
  
 
 
 
 
 

DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA PROPUESTA                               

COMO ADJUDICATARIA. 

Denominación del contrato: “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO AUXILIAR: MÁQUINA BARREDORA, EN NAVACERRADA” 
Nº de Expte    A/SUM -003399/2017  (8-G/17)       Tipo de contrato: Suministro 
Procedimiento de adjudicación: Abierto (un criterio) 
Órgano de Contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO. 
Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos, se concede un plazo hasta las 14:00 horas 
del día  2 agosto de 2017. 

 
C.I.F. 

 
Empresa 

 
Subsanaciones 

A-28002244 CASLI, S.A  

 

Subsanaciones: 

Respecto a la Solvencia Técnica establecida en la Cláusula 1, punto 5 Solvencia económica, financiera y 
técnica, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

• Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el 

destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas, no consta que se cumplan con los siguientes requisitos 

establecidos en el apartado a) Características Técnicas: 

• Certificado de cumplimiento de la norma EURO 6, con el fin de verificar que la máquina 
ofertada cumple con la condición técnica: “Motor diésel EURO 6, según la norma vigente 
en la fecha de licitación” 

• Tracción permanente a las cuatro ruedas 

• Sistema de iluminación homologado. Luz giratoria y luces de trabajo 

• Ancho de barrido regulable hasta 1.880 mm mínimo 

• Depósito de acero inoxidable de 500l. mínimo. Deberá disponer de bomba manual para 

casos de emergencia. 

 

    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION 
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